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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Clase de Proceso : ACCIÓN DE TUTELA 

 

Accionante : JHON JAMES PEÑA SILVA 

 

Accionado : HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN 

RAFAEL y NUEVA EPS 

   

Radicación No. : 11001-33-42-047-2022-00416-00                

 

Asunto  : DERECHO A LA SALUD, A LA VIDA EN CONDICIONES 

DIGNAS 

 

Como toda la actuación de la referencia se ha efectuado conforme a las reglas 

adjetivas que le son propias, sin que se observe causal alguna que invalide lo 

actuado, es procedente proferir decisión de mérito, para lo cual el Juzgado 

Cuarenta y Siete (47) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en ejercicio 

legal de la Función Pública de administrar Justicia que le es propia, y con 

observancia plena al derecho aplicable, dicta la presente 

  

SENTENCIA 

 

1.- A N T E C E D E N T E S 

 

Con fundamento en el art. 86 de la C.P., el Decreto 2591 de 1991 y el 1382 de 2000, 

procede el Despacho a decidir en primera instancia, la acción de tutela 

interpuesta, por el señor JHON JAMES PEÑA SILVA, quien actúa en nombre propio 

contra el HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL y la NUEVA EPS por la 

presunta violación a los derechos fundamentales a la salud, a la vida en 

condiciones dignas, a la igualdad, a la protección social de su hijo recién nacido. 

 

1.1. HECHOS 

 

El agente oficioso relata los hechos de la acción de la siguiente manera: 
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“1. Yo Jhon James Peña Silva por medio del siguiente escrito manifiesto lo siguiente: Mi 

esposa Raiza Andrea Rodríguez Salcedo fue Hospitalizada el 26 octubre tras una cesárea 

para la extracción de un neonato. 

 

2. El neonato fue extraído con 37 semanas de Gestación, según los médicos el neonato 

presentó algunas complicaciones de saturación, ya que según parte médico el bebé tenía 

problemas respiratorios. 

 

3. El neonato duró hospitalizado desde el 26 de octubre hasta el 31 de octubre del año 2022, 

el día 31 de octubre Mi esposa Raiza Andrea Rodríguez Salcedo cc 1022956657 y yo Jhon 

James Peña Silva nos presentamos a realizar una autorización para el presunto plan canguro 

que el Hospital universitario clínica San Rafael ofrece, pero la jefe encargada de dar está 

autorización, nos tuvo desde las 8 am, nos envió a autorización, se realizó el proceso pero 

de ahí nos remitieron de nuevo con esta jefe de enfermería quien es la encargada de dar la 

cita del presunto plan canguro, yo personalmente fui sobre las 9:15 AM a solicitar a esta jefe 

de enfermería la cita, y la señora me indico que le dijera a mi esposa que se presentará a las 

10 AM y con palabras discriminatorias indica que a mí ya no me necesitaba, mi esposa se 

presentó sobre las 10 AM y la señora le indica que ella no le podía dar la cita y que se 

presentará después de las 2 de la tarde para que la que le recibe el turno entregará la cita, 

desde las 8 am solicitando una cita para la salida del neonato, la cita era para un control, y 

la cita de control la dieron para el día 01 de Noviembre y esta jefe de enfermería realizó una 

negligencia médica.  

 

4. El hospital universitario clínica San Rafael le dio la salida al neonato el día 31 de octubre 

sobre las 5 pm.  

 

5. El neonato había presentado según los dictámenes médicos unas dificultades respiratorias, 

pero al darlo de alta no le recetaron oxígeno, no le gestionaron una bala de oxígeno en caso 

que el neonato presentará dificultades respiratorias o de saturación.  

 

6. Nosotros tomamos todas las medidas necesarias y recomendaciones médicas como no 

recibir visitas, utilizamos las fajas para cangurear al neonato, nos turnamos y el neonato 

presentó un estado normal nos preocupamos por tener al neonato aislado, para evitar alguna 

dificultad.  

 

7. El 01 de noviembre acudimos a la cita médica de control para el neonato, y al ingresar 

nos dieron cita con una presunta psicóloga, está cita fue autorizada sobre las 9;10 AM, nos 

presentamos al consultorio indicado, pero nunca nos atendieron, ya que después de las 10am 

recibí una llamada del presunto plan canguro y me solicitaron presentarme en el 4 piso.  

 

8. Al llegar allí al bebé le realizaron la toma de los signos vitales, y estos salieron bien. 

Aunque la báscula de peso pareciera no estar bien calibradas, presentando algunas 

anomalías, cómo variaciones en el peso.  

 

9. Después el neonato fue atendido por una pregunta pediatra quien solo lo miro e indico 

que el bebé o neonato estaba morado en el círculo de los labios, le volvieron hacer examen 

de saturación, este examen mostraba una saturación de 87, pero la pediatra insistía en que 

al bebé lo tenían que hospitalizar y escribió en un documento que el bebé estaba saturando 

83, pero esta máquina no era confiable, y las palabras de la presunta pediatra eran menos 

confiable. 

 

10. Después la doctora le ordenó a una enfermera la hospitalización del neonato, después 

de nosotros tener todo el cuidado, la enfermera obligatoria le indico a mi esposa ingresarlo 

por urgencias, un área que estaba llena de pacientes con diferentes patologías médicas, entre 

ellas infecciosas y virulentas, esto expuso la integridad de nuestro bebé, y el de otra pareja.  

 

11. Los médicos del hospital universitario clínica San Rafael da unas recomendaciones 

médicas, pero estas recomendaciones no fueron respetadas por la parte que remitió al 

neonato y lo ingreso por urgencias, y esto ha atentado contra la salud de mi bebé un neonato 

que tiene DERECHOS Constitucionales a la salud, y estás prácticas son recurrentes, y con 

su actitud están incurriendo en la violación de LOS DERECHOS A LA SALUD, A LA VIDA 

EN CONDICIONES DIGNAS Y, Y ALA IGUALDA, A LA PROTECCIÓN SOCIAL, emitidos 

por la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, ya que mi hijo se siente en mal estado 

de salud, y esto me está generando una afectación irreparable para la salud del neonato, ya 

que el Hospital universitario clínica San Rafael y sus trabajadores no están respetando las 

recomendaciones del bebé neonato y atentaron contra su vida.” 
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1.2. DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS 

 

La parte accionante sostiene que el HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

y la NUEVA EPS están vulnerando los derechos fundamentales a la salud, a la vida 

en condiciones dignas, a la igualdad, a la protección social de su hijo recién 

nacido. 

 

1.3. PRETENSIONES 

 

La parte accionante solicita: 

 

- Se ordene a las accionadas a que se pronuncien sobre la forma en la que 

van a garantizar los derechos del bebé recién nacido 

- Se ordene al Hospital Universitario Clínica San Rafael a emitir un comunicado 

en el que informe el motivo por el que la institución prestadora del servicio 

de salud envió al hijo recién nacido del agente oficioso a la casa sin el 

equipamiento de oxígeno, poniendo en riesgo su vida. 

- Se vincule a la Superintendencia Nacional de Salud, para que, se pronuncie 

sobre la queja radicada por la esposa del agente oficioso, el 01 de 

noviembre de 2022; se emita un informe al Tribunal de Ética Médica, 

respecto al actuar de personal del Hospital Universitario Clínica San Rafael y 

se investigue sobre el proceso de las madres gestantes y el programa plan 

canguro. 

- Se ordene a la NUEVA EPS a garantizar todas las autorizaciones que el recién 

nacido necesite, especialmente el oxígeno en casa. 

 

  II. ACTUACIÓN PROCESAL   

 

Como la solicitud reunió los requisitos de ley, se le dio curso a través del auto 

admisorio del 02 de noviembre de 2022, se reconoció al señor Jhon James Peña 

Silva, como agente oficioso del recién nacido sobre el que se solicita la protección 

de derechos fundamentales; se vinculó a la Superintendencia Nacional de Salud; 

se notificó al Director General del Hospital Universitario Clínica San Rafael, al Gerente 

de la Nueva EPS y al Superintendente Nacional de Salud, para que informaran a 

este Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela y se decretó una 

medida preventiva.   

 

La acción fue contestada en tiempo por el Hospital Universitario Clínica San Rafael 

y la Nueva EPS. 
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Finalmente, con auto del 09 de noviembre de 2022, el Despacho requirió a la parte 

accionante para que informara sobre la prestación del servicio de salud y a la 

Superintendencia Nacional de Salud para que emitiera respuesta a la acción. 

 

III. CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

 

3.1. HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

 

Con memorial remitido mediante mensaje de datos el 08 de noviembre de 20221, 

el Hospital Universitario Clínica San Rafael contestó la acción de tutela, informando 

sobre la atención al recién nacido, así: 

 

 

 

(…) 
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 Cfr. Documento digital 07 
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De acuerdo con el reporte anterior, la IPS afirma que no se ha presentado 

vulneración de derechos fundamentales de la señora Raiza Andrea Rodríguez 

Salcedo y su hijo recién nacido. 

 

Finalmente, solicita se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva, dado 

que es a la EPS a la que está afiliada la señora Raiza Andrea Rodríguez Salcedo a 

la que le corresponde expedir las autorizaciones que la afiliada requiera para su 

atención médica y la de su hijo recién nacido. 

 

3.2. NUEVA EPS 

 

Con memorial remitido mediante mensaje de datos el 08 de noviembre de 20222, 

la NUEVA EPS contestó la acción de tutela, informando que a la fecha ha venido 

asumiendo todos los servicios médicos requeridos por el menor nacido vivo 

identificado No. 22105710161366, a través de las IPS perteneciente a la red de 

prestadores de salud, las cuales son las encargadas de programar y solicitar 

autorización para la realización de citas, cirugías, procedimientos, entrega de 

medicamentos, entre otros, de acuerdo con sus agendas y disponibilidad. 

                                                 
2
 Cfr. Documento digital 08 



Radicación No. 11001334204720220041600 

Asunto: Sentencia de Tutela 

 

Pág. 7 de 11 

 

 

 

 

En cuanto al caso concreto, informa que, revisada la base de datos de afiliados, 

se evidencia que el menor NACIDO VIVO identificado con 22105710161366, se 

encuentra en estado ACTIVO al Sistema General de Seguridad Social en Salud a 

través de Nueva EPS en el RÉGIMEN CONTRIBUTIVO y que actualmente se está 

gestionando lo siguiente: 

 

“PAQUETE INTEGRAL DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL MENSUAL 

(EN CILINDROS Y/O CONCENTRADOR) CON PORTATIL PERMANENTE “MEDIDA 

PROVISIONAL DA ORDENAMIENTO PARA ENTREGA DE OXIGENO DOMICILIARIO, 

EN SALUD AUTORIZADO 190879462 PARA INVERSIONES LEAL Y OXIGENO. SE 

SOLICITA SOPORTE DE ENTREGA. DMCM 06/11/2022 FALLO DE MEDIDA 

PROVISIONAL SE REQUIERE SOPORTE DE HISTORIA CLINICA QUE DETERMINE 

TRAMITE DE EGRESO ACTUALMENTE EN INTERNACION CLINICA YDBB. 

 

INTERNACION EN UNIDAD DE CUIDADO BASICO NEONATAL CUNA O 

INCUBADORA “MEDIDA PROVISIONAL DA ORDENAMIENTO PARA SOPORTE DE 

HISTORIA CLINICA INTERNACION CLINICA SAN RAFAEL YDBB” 

 

En lo que se refiere a la vulneración de derechos, la NUEVA EPS indica que no se 

han vulnerado los derechos fundamentales reclamados, ni se ha incurrido en 

ninguna acción u omisión que los ponga en peligro o amenace, prueba de lo 

anterior, es la ausencia en el expediente de cartas de negación de servicios de 

salud, todo lo contrario, se han autorizado los servicios ordenados por la IPS, máxime 

cuando se requiere prescripción médica para la prestación de servicios, por lo que 

solicita se niegue la acción al no haberse demostrado que existan solicitudes de 

servicios y que estos hayan sido negados y en caso de accederse a la tutela solicita 

se ordene valoración médica en la que se especifiquen los servicios solicitados. 

 

3.3. SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 

La Superintendencia Nacional de Salud no contestó la acción. 

 

IV. RESPUESTA A UN REQUERIMIENTO  

 

Con auto del 09 de noviembre de 2022, este Despacho requirió al señor JHON 

JAMES PEÑA SILVA, para que, informara sobre la prestación del servicio de salud a 

su hijo recién nacido y el suministro de oxígeno para hogar. 

 

Con memorial remitido mediante mensaje de datos el 12 de noviembre de los 

corrientes3, el agente oficioso informó a este Despacho que la NUEVA EPS y la 

Clínica San Rafael, autorizaron y entregaron el suministro de oxígeno para su hijo 

recién nacido. 

 

                                                 
3
 Cfr. Documento digital 11 
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También informó que a la fecha las entidades accionadas no le han entregado la 

historia clínica de su hijo para el trámite de la licencia de paternidad. 

 

V. CONSIDERACIONES  

 

5.1. Problema jurídico  

 

El problema jurídico se contrae a determinar si el HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA 

SAN RAFAEL y la NUEVA EPS están vulnerando los derechos fundamentales a la 

salud, a la vida en condiciones dignas, a la igualdad, a la protección social del hijo 

recién nacido del agente oficioso, o si en el caso de autos se presenta la figura de 

carencia de objeto por hecho superado. 

 

5.2. Carencia actual de objeto por hecho superado 

 

De acuerdo con lo explicado por la H. Corte Constitucional4, la carencia actual de 

objeto es una figura jurídica utilizada en la acción de tutela, cuando durante el 

trámite de la solicitud de amparo, se presenta alguna de las siguientes situaciones: 

i) hecho superado; ii) daño consumado; y iii) situación sobreviniente. 

 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando: “(…) entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo 

la pretensión contenida en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este 

sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido 

obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de 

lo pedido en tutela.5” 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho procederá a analizar los hechos probados 

para verificar si se presenta la figura de carencia actual de objeto por hecho 

superado. 

 

5.3. Hechos probados 

 

- El 26 de octubre de 2022, nació vivo el hijo de los señores Raiza Andrea Rodríguez 

Salcedo y Jhon James Peña Silva, en el HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN 

RAFAEL. 

- El recién nacido permaneció hospitalizado en el HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA 

SAN RAFAEL del 26 al 31 de octubre de 2022 por un cuadro de dificultad respiratoria. 

                                                 
4
 Sentencia T-002 de 2021 

5
 Sentencia SU 225 de 2015 
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- El recién nacido es dado de alta el 31 de octubre de 2022 sin oxígeno 

suplementario. 

- El 01 de noviembre de 2022, el recién nacido es ingresado por urgencias al 

HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL, por taquipnea transitoria. 

- Al finalizar la jornada el recién nacido se encontraba en vigilancia continua y se 

ordenó el trámite del oxígeno domiciliario. 

- Con memorial del 12 de noviembre de los corrientes, el padre del recién nacido 

informó al Despacho que le fue entregado el suministro de oxígeno requerido por 

su hijo. 

 

5.4. Caso concreto 

 

El señor JHON JAMES PEÑA SILVA, presentó acción de tutela contra el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL y la NUEVA EPS por la presunta violación a los 

derechos fundamentales a la salud, a la vida en condiciones dignas, a la igualdad, 

a la protección social de su hijo recién nacido, como quiera que al momento de 

su nacimiento y días posteriores presentó dificultades respiratorias y fue dado de 

alta y remitido a su domicilio sin orden de oxígeno domiciliario. 

 

Con fundamento en lo anterior, el accionante pretende: 

 

- Se ordene a las accionadas a que se pronuncien sobre la forma en la que 

van a garantizar los derechos del bebé recién nacido. 

- Se ordene al Hospital Universitario Clínica San Rafael a emitir un comunicado 

en el que informe el motivo por el que la institución prestadora del servicio 

de salud envió al hijo recién nacido del agente oficioso a la casa sin el 

equipamiento de oxígeno, poniendo en riesgo su vida. 

- Se vincule a la Superintendencia Nacional de Salud, para que, se pronuncie 

sobre la queja radicada por la esposa del agente oficioso, el 01 de 

noviembre de 2022; se emita un informe al Tribunal de Ética Médica, 

respecto al actuar de personal del Hospital Universitario Clínica San Rafael y 

se investigue sobre el proceso de las madres gestantes y el programa plan 

canguro. 

- Se ordene a la NUEVA EPS a garantizar todas las autorizaciones que el recién 

nacido necesite, especialmente el oxígeno en casa. 

 

Con la admisión de la demanda, se notificó a las entidades accionadas y se ordenó 

como medida provisional la atención médica integral del menor y el suministro de 

oxígeno en casa, de acuerdo con las órdenes de los médicos tratantes. 
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Las entidades accionadas, al contestar la acción informaron que a la fecha han 

prestado todos los servicios médicos y otorgado todas las autorizaciones ordenadas 

por los médicos tratantes que ha requerido el recién nacido, por lo que no se 

presenta la vulneración de derechos fundamentales. 

 

Al verificar los elementos de prueba que acompañan el plenario este Despacho 

encuentra que, si bien se pudo presentar vulneración de los derechos 

fundamentales a la salud, a la vida en condiciones dignas, a la igualdad, a la 

protección social del hijo recién nacido del agente oficioso, con el cumplimiento 

de la orden de medida provisional dictada por este Despacho al momento de 

admitir la demanda, dicha situación cesó, como quiera que el menor ya se 

encuentra en un estado de salud estable, en su casa y con el oxígeno requerido, 

lo que da lugar a declarar la carencia de objeto por hecho superado, habida 

cuenta que la situación que ponía en riesgo los derechos fundamentales del menor 

recién nacido dejó de presentarse dentro del trámite de tutela. 

 

Ahora bien, en cuanto a las peticiones relacionadas con la forma en la que se va 

a garantizar la atención médica, la entrega de un informe sobre la forma en la que 

se prestó el servicio y la orden a la Superintendencia Nacional de Salud para que 

se pronuncie sobre una queja presentada no son de raigambre de la acción de 

tutela, como quiera que esas solicitudes no van encaminadas a la protección de 

los derechos fundamentales del menor, sino a solicitudes y trámites particulares 

adelantados por los padres del menor, los cuales deben realizar conforme a los 

procedimientos establecidos por cada una de esas instituciones. 

 

Finalmente, en lo que concierne a la solicitud de entrega de la historia clínica del 

menor recién nacido para el trámite de la licencia de paternidad, este Despacho 

la negará como quiera que la acción de tutela de la referencia no se adelantó 

con esa solicitud, además de no encontrar prueba que demuestre que el agente 

oficioso peticionó la documental ante las accionadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

F A L L A 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO de la 

acción de tutela interpuesta, por el señor JHON JAMES PEÑA SILVA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.208.855, quien actúa como agente oficioso de 



Radicación No. 11001334204720220041600 

Asunto: Sentencia de Tutela 

 

Pág. 11 de 11 

 

 

 

su hijo recién nacido, contra el HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL y la 

NUEVA EPS, por las razones expuestas en la parte motiva de este fallo.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las entidades accionadas, a la parte accionante y al 

Defensor del Pueblo por el medio más expedito, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Si no fuere impugnada la presente decisión judicial, REMITIR el expediente 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión y en caso de no ser 

seleccionada, por Secretaría ARCHIVAR el expediente una vez regrese de esa 

Corporación. 

 

NOTIFÍQUESE6 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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 Parte demandante: jhonjamesp23@gmail.com    

Parte demandada: secretaria.general@nuevaeps.com.co; direcciongeneral1@ncsanrafael.com.co; 
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snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co; correspondenciagse@supersalud.co  
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